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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de julio de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Martin Carrero 
Garrido, Teniente Coronel de la Esca
la complementaria de Infantería de Ma
rina, contra Orden del Ministerio de 
Marina de 8 de mayo del corriente año.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Martín Carrero Garrido, Tenien
te Coronel de la Escala Complementaria 
de Infantería de Marina, contra. Orden 
del Ministerio de Marina, de 8 de mayo 
del corriente año, por la que se desesti- 

‘ ma su petición de ser ascendido al em
pleo inmediato; ✓

Resultando: Que don Martin Carrero 
Garrido, Teniente Coronel de Infantería , 
de Marina pasó a la escala complemen
taria de este Cuerpo en virtud de lo dis- 1 
puesto en el Decreto de 17 de mayo de 
1940, que integraba efi la misma el per- 

| sonal procedente de la Reserva Auxiliar 
I. Retribuida, y en 5 de febrero dei corrien-

\

te año solicitó del Ministro de Marina 
que se le concediera el ascenso a Coro
nel, con antigüedad ae 25 de mayo de 
1945, alegando que le corresponde dicha 
categoría al amparo de la Ley de 14 de 
octubre de 1942;

Resultando que manifiesta ep su ins
tancia el recurrente que de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo segundo de la 
citada Ley de 14 de octubre de 1942, le 

¡ corresponde el ascenso a Coronel, por 
. haber-obtenido este empleo en 17 de junio 

de 1945, el Teniente Coronel de la escala 
activa, que le sigue a él como más mo
derno,' y que ello no ha tenido lugar, por- 

. que por Orden ministerial de 12 de mayo



de 1945 se ha establecido que los ascen
sos en la escala complementaria tendrían 
lugar por rigurosa antigüedad y siempre 
con ocasión de vacante, producida en los 
respectivos empleos superiores, fijándose 
con posterioridad las plantillas correspon
dientes a esta escala;

Resultando que denegada su solicitud 
en 8 de mayo del corriente año formuló 
los recursos de reposición y agravios den
tro de plazo, insistiendo' en sus alegacio
nes y añadiendo que la citada Orden de 
12 de mayo de 1945, a consecuencia de la 
eual no ha obtenido el ascenso a que se 
considera con derecho, vulnera los esta
blecidos a favor del recurrente en la Ley 
de 14 de octubre de 1942;

Resultando que la Inspección General 
de Infantería de Marina informa que el 

. presente recurso se interpuso en reali
dad contra la Orden de 12 de mayo de 
1945, que ha venido aplicándose ininte
rrumpidamente desde su publicación, y 
que en el Decreto de 8 de agosto de 1939, 
que no ha sido derogado, sé hace cons
tar que los ascensos en la escala com
plementar^ no se efectúan con arreglo 
a un estricto automatismo, ya que las 
condiciones fijadas son únicamente de
terminantes del ascenso y sujetas a las 
siempre preferentes necesidades del ser
vicio, ínterin se fijen las correspondien
tes plantillas, estableciéndose en Marina 
imas plantillas de provisiones por Decre
tos de 16 de octubre de 1942 y 14 de no
viembre de 1947, por lo que no considera 
pertinente acceder a la petición del inte
resado;

Resultando que en el caso presente se 
han cumplido las prescripciones y plazos 
legales;

Vistos los Decretos de 12 de mayo de
1938, 8 de agosto de 1939 y 17 de mayo
de 1940, la Ley de 14 de octubre de 1942,
la Orden ministerial de 12 de mavo de
1945, la Ley de 18 d í marzo de 1944, y 
demás disposiciones aplicables:

Considerando que la cuestan que se 
planteá en el presente expediente se li
mita a estudiar si para obtener el ascen
so al empleo inmediato superior en la 
escala complementaria, únicamente de
ben considerarse como requisitos, el ha
ber cumplido sucesivamente la condición 
de tiempo de servicio eñ el empleo que 
disfrute y que haya ascendido por anti
güedad al inmediato el que le siga como 
más moderno que él en 1a escala activa, 
condiciones que señala el articulo ter
cero de la Ley de 14 de octubre de 1942;

Considerando que al ingresar don Mar
tín Carrero Garrido en la escala comple
mentaria del Cuerpo de Infantería de 
Marina, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de mayó de 1940, se regu
laba ésta fundamentalmente por los De
cretos de 12 de mayo de 1938 y 8 de 
agosto de 1939 y en esta última dispo
sición, que modificó el artículo cuarto de 
la de 12 de mayo de 1938, se estableció 
que para poder ‘ascender en la repetida 
escala sería necesario que se cumplieran 
las siguientes condiciones: a) que lo exi
jan las necesidades del servicio, ínterin 
no se fijen las correspondientes plantillas; 
b). que en el empleo que ejerza haya ser
vido el tiempo que en la escala activa se 
requiere para poder ascender el inmedia
to; c) que haya ascendido por antigüe
dad el que, siguiéndole inmediatamente 
en el escalafón, hubiera permanecido en 
la escala de actividad, y d). que posea 
aptitud suficiente para él desempeño de 
las misiones que' estén fiiadas a los del 
empleo süperior a su escala;

Considerando que posteriormente se 
dictó la Ley de 14 de octubre de 1942; en 
la que pretende ampararse el recurrente, 
por la que se dictan nuevas normas para 
la regulación de la escala complementa
ria, y se establece como «condición» para 
el ascenso, las que se refieren en el pri
mer considerando:

Considerando* que dicho precepto debe 
Interpretarse en el sentido de que las

condiciones que se señalan para el ascen
so en la escala complementaria son re
quisitos imprescindibles para obtenerlo, 
pero sin que por el hecho de que tengan 
lugar deba considerarse el interesado con 
el derecho automático al empleo inme
diato superior, sino que sigue subordina
do dicho derecho a las necesidades del 
servicio, en tanto no se fijen las planti
llas de la escala, tanto más cuanto que 
la citada Ley de 14 de octubre de 1942 
deroga el Decreto de 12 de mayo de 1938 
en lo que se oponga a lo dispuesto en 
aquélla sin hacer mención del de 8 de 
agosto 1939, que es el que establece 
la mencionada limitación.;

Considerando, además, que aun cuando 
se entendiese derogada toda esta legisla
ción anterior a la Ley de 14 de octubre 
de 1942, por el artículo 3 ° de ésta, debe 
ser el sentido en que debe interpretarse 
la nueva disposición., ya que la exigen
cia del ascenso del más moderno de la 
escala activa, para que pueda tener lu
gar el anterior, de la complementaria, 
tanto en la citada ley como en las dis
posiciones anteriores tienen el carácter 
de condición para el ascenso, más que 
nada como garantía a favor -dtf los que 
permanecen en la escala activa, ya que, 
de otra manera, estando en formación 
la Complementaria podría ocurrir que 
ascendieran, lo que es contrario al espí
ritu de creación de esta situación entre 
el personal dependiente del entonces 
Ministerio de Defensa Nacional.

Considerando que en relación con este 
criterio, el Ministerio de Marina dictó 
la Orden ministerial de 12 de mayo de- 
1945 para los Capitanes de Infantería de 
Marina, ingresados en la Escala • Comple
mentaria, que procedían del extinguido 
Cuerpo de Ayudantes Auxiliares y estable

ció en su artículo 2.ü que los ascensos ten
drían lugar por rigurosa antigüedad y 
siemore con ocasión de vacante producida 
en los respectivos empleos superiores, y 
que aun cuando dicha disposición- no es
tá dictada paî á los que se encuentran en 
la situación del recurrente, señala, sin 
embargo, el criterio que reflejan las dis
posiciones anteriores y que inspira con 
posterioridad el Decreto de 14 de noviem
bre de 1947, fijando las plantillas de la 
Escala* Complementaria, por lo que no 
puede considerarse en pugna la citada 
Orden ministerial con la ley de 14 de oc
tubre dé 1942. a la qué pretende acogerse 
eí interesado al solicitar su ascenso;

Considerando que la circunstancia de 
encontrarse en formación la Escala Com
plementaria, creada en 12 de mayo de 
1938, lia motivado que mientras no exis
tían plantillas, los ascensos vinieran in
fluidos por las necesidades del servicio, 
sin que haya, por ello, base para apreciar 
en el caso presente violación alguna de 
precepto legal que püeda fundar el re
curso de agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por mayoría por el Consejo de Esta
do, el Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.» %

Lo que de orden de  ̂Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
«

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
ORDEN de 24 de julio de 1949 por la que 

se jubila a don Aurelio Zabaco López, 
Médico forense.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo determinado 
en los artículos 23 de la Ley Orgá

nica del Cuerpo Nacional de Médioos Fo
renses de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, adic- 
tado para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1920,;

Esté Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, por haber cumplido la edad regla
mentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Médico fo
rense de primera categoría don Aurelio 
Zabaco López, que presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Lerma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1949.—Por dele

gación, Mi Mariscal de Gante.
limo. Sr. birector general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de agosto de 1949 por la 

que se verifica corrida reglamentaria 
de escala, en la Auxiliar del Cuerpo de 
Administración Civil, por fallecimiento 
y pase a la situación de excedencia de 
los funcionarios que se citan.
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Auxiliar 

Mayor, de segunda clase, y dos de 
Auxiliares, de seguhdá clase, por falleci
miento de don Rafael Día2 del Capto, y 
pase a la situación de excedencia activa,

por haber sido nombrados Auxiliares Me
canógrafos, mediante concurso-oposición, 
en el Patrimonio Forestal del Estado, de 
doña Lucia Blázquez Marián y doña Ma- 

¿ría Blazquez Marián,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que se. aerifique la correspondiente 
corrida de ejte#la, y, en su consecuencia, 
nombrar: Auxiliar Mayor de segunda cla
se, con el sueldo anual de ocho mil cua
trocientas pesetas, a don Ramón Cirla 
Jareño; Auxiliar Mayor de tercera clase, 
con el sueldo anual de siete mil doscien
tas pesetas, a don José Roldón González; 
ambos con antigüedad y efectos económi
cos de dos de junio del corriente año; 
que la vacante de Auxiliar de Adminis
tración Civil de primera clase que se pro
duce sea cubierta por doña Carmen 8als 
Rosillo, quien cesará con número bis en 
la citada categoría, pasando a percibir, 
con efectos de dos de junio del corriente 
año, sus haberes con cargo al presupues
to general de gastos de este Departamen
to; nombrar Auxiliares de Administración 
Civil de segunda clase, con el siieldo 
anual de cinco mil pesetas y antigüedad, 
a todos los efectos, de primero de los co
rrientes, a doña Emilia Pascual Pérez, 
quien continuará en la situación de exce
dencia activa, de conformidad con el ar
ticulo 13 de la Ley de 10 de marzo de 
1941, por prestar sus servicios en el Pa
trimonio Forestal del Estado, a doña 
Concepción Hurtado de Mendoza Bonr- 
man, y a doña María Magdalena Señás. 
López; conceder, en una dé las vacantes 
que se produce de Auxiliar de Adminis
tración Civil de tercera clase, el reingreso 
a don Federico Tomas Gutiérrez, qué se 
encontraba en la situación de exceden
cia voluntaria y lo tenía solicitado en 
plazo y forma reglamentaria, y nombrar 
Auxiliar de Administración Civil de'lrer-. 
cera clase, con el sueldo anual de cuatro 
mil pesetas, a doña María del Pilar Do
mingo y Lóoez, que figura en nrimer lo
gar entre los asomantes en expectación, de 
ingreso, en. la referida categoría, aproba
dos por Orden de 30 de junio de 1947.
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 4 de agosto de 1949.—P. D.t Emilio Lamo de, Espinosa.

, limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de abril de 1949 por la que se aprueba el expediente de adquisición de mobiliario e  instalaciones con destino a La Escuela Preparatoria del Institu to  «Ramiro d e  Maeztu», de Madrid .
limo. Sr.: Vistos los presupuestos remitidos por el Director del Instituto N a -v cional de. Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», de esta capital, para la adquisición de material e instalación de defensas que se detallan, con destino a la Escuela Preparatoria de aquel Centro;Resultando que el Director del Centro propone conío más conveniente para los intereses del Estado la aprobación del presupuesto redactado para arabas especialidades, po£ la Casa «Sillerías Cam- poamor, S L.». de Madrid! según se detalla a continuación* Mobiliario escolar, 118852.20 pesetas: defensas para campos de deportes. 50.971,40 pesetas. Total, pesetas 169.823(60;
Resultando que la Sección de Contabi- i lidad y la Intervención General de la Administración del Estado han «tomado razón» y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto, en 2 y 23 de abril del corrien« año;Considerando que las adquisiciones e instalacion.es que se proponen son necesarias y urgentes.Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de estos presumí estos adjudicados en ja Jorma que anteriormente se detalla, y por expresado imoorte total de 169 823.60 pesetas, que se librarán en la forma reglamentaria y serán abonadas con cargo al crédito que figura en el caoitulo cuarto, artículo segundo, grupo primero, concepto úmeo. del vigente presupuesto de gastos dê  este Departamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
ORDEN de 22 de julio de 1949 por la que se dictan instrucciones para los casos de sustitución de los Vocales de los Consejos Provinciales de Educación Nacional y de sus Comisiones Permanentes.
. limos. Sres.: Visto el expediente incoado para la más exacta interpretación de los artículos 236 y 237 • del Estatuto del Magisterio Nacional Primario, de 24 de octubre de 1947 (BOLETIN OFICIAL > DEL ESTADO de 17 de enero, de 1940), ante consultas elevadas sobre el oarti-cu- lar y por la diversidad de criterios que se observan en las actas de laj Comisiones Permanentes de los Consejos Provinciales de Educación;Resultando que el artículo 236 del Estatuto del Magisterio dlsoone que la Comisión Permanente estará formada por. el Director de Escuela del Magisterio (Maestros), que será Pre^dente; por el Vocal eclesiástico, por el Inspector Jefe, por el Director de Escuela Graduada o  Grupo Escolar, per el Jefe del S. E., M., y por los representantes d°l F r‘arte dé Juven- { tudes^y de la Sección Femenina, ejer- '

ciendoblas funciones de Secretario el del f Consejo Provincial. Y establece en el segundo párrafo del mismo que l£ Presidencia. y la Secretaria serán desempeñadas, en caso de ausencia o enfermedad, por los que reglamentariamente los sustituyan en sus cargos profesionales;Resultando que en los casos de falta  de asistencia, por ausencia o enfermedad, de algunos de los Vocales, acuden en nombre de éstos personas que unas veces, las menos, les sustituyen en sus cargos profesionales, y otras, en su mayoría, de-~ legan en quienes no concurre esta circunstancia, designando a sus suplentes para cuando no pueden asistir; dándose en este caso la dificultad, en ocasiones imposible, de la justificación de encontrarse el que se persona debidamente autorizado para tomar parte en las deliberaciones de la Comisión;Examinados los artículos 233, 236, 237. y disposición quiqta de las finales y transitorias del vigente Estatuto del Magisterio;Considerando que las sustituciones del Presidenta y Secretario e6tán. taxativamente reguladas en el párrafo segundo del artículo 236, las cuales recaerán, en casó de áusencia y enfermedad, en quienes desempeñan accidentalmente los cargos de Director de Escuela del Magisterio (Maestros) y de Delegado Administrativa de Enseñanza Prirharia, respectivamente;
Considerando que, en buena jógica, el hecho de que sólo se regiamente la suplencia del Presidente y Secretario, sin duda para determinar de modo especifico quiénes serán las personas en las qu# recaiga la designación., no puede ser obs- i táculo a que los Vocales natos también sean sustituidos por los que, con carácter de accidentalidad, ejerzan e í  cargó al que se concede la* representación en la Comisión, en los casos, condiciones y forma en que por los respectivos reglamentos o  disposiciones que afecten a su organización asi lo autoricen; lo que no hay que confundir, sin embargo, con. el otorgamiento de una delegación a otra persona en cualquier momento para que asista en nombre del titular a una o a varias sesiones determinadas:
Considerando que en los casos de Vocales natos (Inspector Jefe y Jefe del S. E. M.) el derecho de la asistencia a la Comisión Permanente recae en el titular de tal función o en el que legalmente le sustituya en todas las atribuciones del cargo;Considerando que los representantes no natos en la Comisión Permanente (Vocal eclesiástico. Director de Escuela Graduada o Grupo Escolar, del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina) han de ser los que en cada momento se encuen-, tren con la autorización de los respectivos representantes, y para que esto quede determinado de una forma inequívoca, es de suma conveniencia que se extienda el oportupo nombramiento de Vocal, expedido pór la Presidencia del 'Consejo Provincial de Educación, a- propuesta del Organismo o persona a quien se faculte para la designación, no siendo inconveniente el que se proponga, y* designe a un titular y un sustituto, con plenas atribuciones éste cuando asiste, con lo cual se equiparan estos Vocales a los natos v ¡al Presidente y Secretario, que* tienen como sustitutos a los que accidentalmente desem peñen. los respectivos cargos;Considerando*- que a náda de esto se oDone el párrafo segundo del artículo 237 del Estatuto al determinar que en segunda convocatoria se constituirá la Comisión con los Vocales que asistan, cualquiera que sea str número, con. tal de que " no falten, el Presidente y el Secretario, lo que significa, indudablemente, que la sustitución de éstos es oblígatoriá, y la de los demás Vocales, puramente voluntaria;Considerando que el criterio sentado 

j  para la Comisión Permanente es de igual 
i aplicación en el caso de los Vocales del » Consejo Provincial de Educación,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento, ha-resuelto:1.° Los Vocales natos del Consejo Provincial de Educación podrán ser sustituidos en su asistencia a las sesiones del mismo, y de su Comisión Permanente, por las personas que accidentalmente se encuentren en el ejercicio de todas las funciones inherentes al cargo; y2.° Los restantes Vocales podrán ser sustituidos igualmente por las personas •que a estos fines señalen los Organismos representados, bastando la ausencia del titular y la presencia del suplente para considerar a éste capacitado, con plenitud  de atribuciones, y efectos en su "intervención; y para legitimar su .condición de Vocales se extenderá a cada uno de éstos —titular y sustituto—nombramiento del excelentísimo señor Presidente del Corv sejo Provincial de Educación, a propuesta del Organismo o persona cuya representación han de ostentar, y de los cuales se dará cuenta a la Dirección General de Enseñanza Primaria para su aprobación. * ;Lo digo á  VV. I I  para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a VV. II muchos años. Madrid, 22 de julio de 1949.
IBAÑEZ MARTIN

Ilpios. Sres. Director general de Enseñanza Primaria y Presidentes de los Consejos Provinciales de Educación Na- eionaL 41
ORDEN de 23 de julio de 1949 por la que se aprueban obras en la Alcazaba de Almería, monumento nacional, importantes 49.403,86 pesetas. 

lim o S r .: Visto el proyecto de obras de conservación y restauración de la Alcazaba de Almena, monumento nacional,, formulado por el Arquitecto don Francisco Prieto Moreno, importante 49.403,36 pesetas;Resultando que el proyecto se propone llevar a cabo la ordenación de los jardines en el primer recinto del monumento ya excavado;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 49.403,85 pesetas, de ias que corresponden a lr ejecución material, 42.325 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo dispuesto en los Decretos dé la Presiden* cia del Consejo de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año. 1944, 1.005,22 pesetas a cada uno d* dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposi-' ciones aludidas, 603,13 pesetas; a premio de pagaduría, 232,79; a plus de cargas familiares, 1.410,83,"y a plus de carestía de vida, 2.821,67 pesetas ;Considerando que en cumplimiento délo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se trata pasó a informe de la Juftta Facultativa de Construcciones' Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico N acional;Considerando que la naturaleza de la obra aconse.a sea realizada oor el sistema de administración, haciendo uso de la autorización que concede el Decreto-ley de 22 de octubre de 1936 ;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 16 dé julio y que el mismo ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración' del Estado en 20 siguiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el provecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse
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 la cantidad de 49.403,36 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado 
en el capitulo tercero, articulo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconceptó se
gundo, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucnos años.
Madrid, 23 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN  de 27 de julio de 1949 por la que 
se reconoce el derecho al percibo del 
séptimo quinquenio a doña María Sabina 
G a rcía  T a p ia , P ro fesora  esp ecia l d e   
«Francés» de las Escuelas de Adultas 
de esta capital. 

limo. S r.: Visto el expediente promo
vido por doña Maria Saoina Garcia Ta
pia, Profesora *especial ae (cPrauc^s» ue 
las Escuelas de Adultas de esta capital, 
en solicitud de que se le reconozca el de
recho ai percioo del séptimo quinquenio, ! 
por contar con más de treinta y cinco 
años dé servicios en propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios que se acompaña, se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el dia 26 de marzo próximo pa
sado los treinta y cinco años de servicios 
en propiedad, que por Orden ministerial, 
fecha 19 d~ agosto de 1919* fué reconoci
do a este Profesorado el derecho a los as
censos" por quinquenios y en la cuantía de 
1.000* pesetas, según preceptúa la vigente 
Ley de Presupuestos, y el favorable infor
me emitido por la Delegación Adminis- I 
trativa de Enseñanza Primaria de esta ca
pital,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la exoresada Profesora 
especial, concediéndole el séptimo ascenso 
por el séptimo quinquenio ae mu peseta i, . 
sobre el sueldo y quinquenios aue actual
mente disfruta, con lá antigüedad y efec
tos económicos del dia 26 de marzo .últi
mo, y que percibirá con cargo al capítulo 
primero, articu1 segundo, grupo quinto, 
concepto cuarto y subconcepto segundo 
del presupuesto de este Departamento, 
procediendo el que por la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
esta capital, se diligencie el título admi
nistrativo de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ‘ 
dem ás. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 27 de julio de 1949 por la que 
se  rectifica la Orden ministerial fecha 12 
de mayo de 1948 (BO LETÍN  OFICIAL 
DEL ESTADO  del 10  de  ju lio ), en  e l 
sentido de que la plaza de Maestra creada 
en la Escuela del Hogar establecida en 
el Instituto N acional de E n señ a n za  
M edia Fem enino de Aranda de  E bro  
se  con s id ere  q u e  lo  sea  con  d estin o
a  la  d e  A ra n d a  d e  D u e ro  (B u rg o s ).

limo. S r .: Acordada por Orden minis
terial, fecha 12 de mayo de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,, del 10 de 
julio siguiente) la creación definitiva de 
varias plazas de Maestras nacionales con 
destino a las Espuelas del Hogar estable
cidas en varios Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media femenino, y figurando 
entre ellas, una con destino al Instituto 

. Nacional de Aranda de Ebro, por error, 
toda vez que la solicitada era para el de 
Aranda de Duero (Burgos), a propuesta

 de la Delegación Nacional de la Sección 
 Femenina ele F. E. T. y de las J O. N. S., 

Este Ministerk ha resuelto se entienda 
rectificada la expresada Orden ministe
rial en el sentido de que la plaza de Maes
tra creada n la Escuela Hogar estableci
da'en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Femenina de Aranda de Ebro, se 
considere que lo sea con destino al de 
Aranda de Duero (Burgos).

Lo digo V. I. para su conocimiento s 
y demás efectos.

Dios w .larde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la que 
se considera establecido en la provincia 
de Valencia, y dependiente de la Or
den Capuchina, un Patronato de Ense
ñanza, denominado  de «Los Corazones 
Eucarísticos de Jesús y María».

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el reverendo Padre 
provincial de la Orden .Capuchina de Va
lencia, en solicitud de la creación de un 
Patronato de Enseñanza en dicha provin
cia y la aprobación de los Estatutos por 
los cuales ha de regirse dicho Patro
nato y •

Temiendo en cuenta que los fines per
seguidos son los de establecer nuevas Es
cuelas de Enseñanza Primaria tuteladas 
por la expresada Orden’ Capuchina dedi
cadas a la educación moral y cristiana 
de numerosos escolares de la provincia 
de Valencia, privados totalmente de todo 

1 medio de enseñanza, coadyuvando así a 
la función educadora del Estado, por lo 
que los" intereses de la enseñanza acon
sejan se acceda a lo solicitado, y el que 
tanto la Ley de Educación. Primaria como 
los preceptos del Decreto de 9 de abril 
último permiten acceder a lo sblicitado, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se considere establecido 

en la provincia de Valencia, y dependiente 
• de la Orden Capuchina, un Patronato 

de Enseñanza, denominado de «Los Co
razones Eucaristicos de Jesús y Maria».

Segundo. El expresado Patronato que
dará integrado por los siguientes miem
bros:

a) Miembros de honor, el excelentísimo 
y reverendisimo señor Arzobispo de Va
lencia, excelentísimo señor Gobernador 
Civil de Valencia, señor Alcalde del exce
lentísimo Ayuntamiento de Valencia, señor 
Presidente de la excelentísima Diputación 
Provincial de Valencia y señor Presidente 
del Consejo Provincial de Educación Na
cional de Valencia.

b) Presidente, Provincial de los Pa
dres Capuchinos de Valencia.

Asesor religioso, el Presidente de la 
Obra Pía de Operarlas Eucarísticas.

Secretario, reverendo padre Salvador de 
Rafelbuñol.

Administrador. Administrador proviheial 
de la Orden.

c) Miembros Vocales, Insnector del Pa
tronato de Catedráticos, y los que a jui
cio del Presidente de este Patronato de
ban pertenecer.

Tercero. Las facultades y fines del re
ferido Patronato de Enseñanza serán las 
que correspondan a sus fines, específicos, 
y se desenvolverán en armonía con los 
medios de que disponga la Orden Capu
china.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr.. Director general de Enseñanza 

Primaria.1

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la que 
se transforman en Escuelas Graduadas 
las Unitarias que  se detallan, quedando  
sometidas a un Consejo de Protección 
escolar, en Cádiz (capital).

limo. Sr,: Vista la propuesta que a 
este Ministerio se eleva por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria de Cádiz, 
sobre transformación en Graduadas, de 
uno y otro sexo, de las cuatro Unitarias 
de niños y cuatro de niñas que defini
tivamente fueron creadas en dicha capi
tal, por Orden, ministerial fecha 28 de 
mayo del pasado año de 1948, quedando 
sometidas, en su organización, dirección 
y provisión, a un Consejo de Protección 
escolar, en armonía con lo preceptuado en 
el articulo tercero del Decreto de 9 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30), y 

Teniendo en cuenta que dicha propuesta 
se formula con el fin de establecer un 
grupo modelo, baio la acción tutelar de 
un Consejo que vele, oriente y dé nuevos 
impulsos a la obra formativa del Maes
tro, que redundará en beneficio de la 
enseñanza y de los escolares en general, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
autorización que le confiere el referido De
creto de 9 de abril último, ha resuelto: 

Primero. Que a todos sus efectos se 
transformen en dos Escuelas Nacionales 
Graduadas, una de niños y otra de ni
ñas, las cuatro Unitarias de cada sexo, 
creadas definitivamente en Cádiz (capi
tal) por Orden ministerial fecha 28 de 
mayo de 1948.

Segundo. Que dichas Escuelas Gradua
das queden sometidas, en su organización, 
dirección y provisión, a un Consejo de 
Protección escolar, denominado del «Sa
grado Corazón de Jesús», e integrado en 
la siguiente forma:

a) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo, elrfxcelentísimo 
y reverendísimo señor Obispo de Cádiz- 
Ceuta.

c) Vocales, señores Contadores del ex
celentísimo Cabildo Catedral, excelentí
simo señor Alcalde de Cádiz, el señor Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de 
Cádiz, la señora Inspectora de Enseñanza 
Primaria de la zona de Cádiz v un1 padre 
y una madre de familia con hijos en Es
cuela Nacionaj, libremente designados por 
la presidencia; y

Tercero. Que el expresado Consejo de 
Protección escolar, con indepedencia de 
las funciones que le son probias. en re
lación con la enseñanza y aquellas esta
blecidas en la vigente Ley de Educación 
Primaria y Estatuto del Magisterio, ten
drá la facultad de elevar a este Ministerio 
la oportuna pronuesta para el nombra
miento de los Maestros y Maestras Na
cionales con destino a las nuevas Gra
duadas al mismo sometidas, siendo con
dición precisa el aue los propuestos per
tenezcan al Escalafón general del Magis
terio y no tengan nota desfavorable al
guna en sus respectivos expedientes per
sonales

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
i Dios guarde a V I. muchos años.
1 Madrid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la que 
se crean defin itivam ente una E scuela  
Nacional de n iños y  otra  de n iñ as en  
la finca «E l G uadalperal», del térm ino 
m u n icipa l de  E l  G o r d o  (C á c e r e s ) ,  
quedando som etidas a u n  C on sejo  de  
Protección Escolar.
IlmO. Sr.: Visto el expediente promo

vido por el excelentísimo señor don Fer
nando Alfonso Stuarfc y Saavedra, Duque
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de Peñaranda y Conde de Montijo, como 
propietario de la ñnca «El Guadalperal». 
del término municipal de El Gordo (Cá- 
ceres), en solicitud de que se transformen 
en Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria las que, con el carácter de 
gratuitas y subvencionadas por este Mi
nisterio, vienen.' funcionando en. dicha 
finca,, y que las mismas queden someti
das n un Consejo de Protección Esco
lar; y

Teniendo en cuenta que dichas Escue
las funcionan en locales que reúnen las 
debidas condiciones, dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios; que los 
intereses de la enseñanza aconsejan acce
der a la transformación en Escuelas Na
cionales que se - interesan, con el fin de 
darles una mayor estabilidad y una más 
perfecta selección en su provisión; el fa-

. vorable informe emitido por la Inspección 
de Enseñanza Primaria de Cáceres; que 
existe crédito disponible del consignado 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras Nacionales en el 
vigente presupuesto de este Departamento, 
y de acuerdo con los preceptos de la 
Ley de Educación Primaria de 17 de 
julio de 1945 y facultades que a este 
Departamento confiere el Decreto de 9 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 3Q).

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se consideren creadas 

definitivamente una Escuela Nacional 
Unitaria de niños y otra de niñas en 
la finca «El Guadalperal», del término 
municipal de El Gordo (Cáceres), a base 
de las que en dicha finca vienen funcio
nando con la subvención de este Minis
terio otorgada por el concepto de Escue
las gratuitas que sustituyen a Nacio
nales.

Segundo. La dotación de cada una de 
estas dos nuévas plazas será la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan el Maestro y la Maes
tra que se designen para regentarlas, y 
para la provisión de las resultas se con
siderarán creadas definitivamente dos pla
zas. una de Maestro y otra de Maestra, 
Nacionales, dotadas con el sueldo de en
trada de 7.200 pesetas y emolumentos le
gales, con cargo al crédito correspon
diente a las 1.000 plazas a crear ea  1 de 
abril último! figurado en el capitulo pri
mero, articulo primero, grupo quinto, con
cepto primero, del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Tercero. Que las dos Escuelas Nacio
nales que se crean en la expresada finca 
de «El Guadalperal» queden sometidas, 
en su organización, dirección y provisión., 
a un Consejo de Protección Escolar inte
grado en la siguiente forma:

A) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general de Enseñanza Pri
maria.

B) Presidente efectivo, el excelentí
simo señor don Fernando Alfonso Stuart 
y Sapvedra, Duque de Peñaranda y Conde 
de Montijo.

C) Vocales. Reverendo Padre don Mar
cos Santos Muñoz, Cura Párroco de El 
Gordo: el señor Inspector Jefe de Ense
ñanza Primaria de la Zona; don Fran
cisco Juárez y Juárez. Médito titular de

• la finca, y el administrador de la misma, 
don Ignacio Pérez de Miguel.

Cuarto. El expresado Consejo de Pro
tección Escolar, con. independencia de las 
funciones que le sean propias en relación 
con la enseñanza, tendrá la facultad de 
elevar a este Ministerio la oportuna pro
puesta, formulada con arréelo a la legis
lación vigente, para el nombramiento del 
Maestro y de la Maestra que ha van de 
desempeñar las nuévas Escuelas Naciona
les al mismo sometidas, siendo condición 
precisa que los propuestos pertenezcan al 
Escalafón general del Magisterio y no ten
gan nota d e ^ v ^ a b le  almin^ en sus res
pectivos expedientes personales; y

Quinto.  ̂Que acordado por este Minis
terio el nombramiento de los expresados ¡ 
Maestros Nacionales, sea baja en e l. Pre
supuesto del Departamento la subvención 
que por el concepto de Escuelas gratuitas, 
que suplen, o sustituyen a Nacionales, 
figura consignada con destino a las Es
cuelas cuya nacionalización se acuerda en 
virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

IBÁÑEZ MARTIN
i

lim a Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. /

ORDEN de 29 de julio de 1949 por la que 
se le reconoce el derecho al percibo del 
cuarto quinquenio a doña Isabel de la 
Torre Navarro, Profesora especial de 
Dibujo de las Escuelas de Adultas de 
Murcia.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido 
por doña Isabel de la Torre, Navarro, 
Profesora especial de Dibujo de las Es
cuelas de Adultas de Murcia, en solicitud 
de que se le reconozca el derecho al per
cibo del cuarto quinquenio, por ¿ontar con. 
más de veinte años de servicios' en pro
piedad, y

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y sVvicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 7 de junio próximo pasado 
los veinte años de servicios en propiedad, 
que por Orden ministerial, fecha 19 de 
agosto de 1919, íu& reconocido a este Pro
fesorado el derecho a ios ascensos, por 
quinquenios, y en la cuantía de 1.000 pe
setas, según preceptúa la vigente Ley de 
Presupuestos y el favorable informe emi
tido por la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Murcia,

Este Ministerio lia resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndole él cuarto quinque
nio por el cuarto ascenso de 1 000 pesetas 
sobre el sueldo y quinquenios que actual- 
nTente disfruta, con la antigüedad y efec-( 
tos económicos del día 17 de junio úl-' 
timo, y que percibirá con cargo al capí
tulo primero, articulo segundo, grupo quin
to. concento cuarto V subconcento segun
do del Presupuesto de este Departamento, 
procediendo el que por la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Murcia se diligencie el título administra
tivo de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 2 de agosto de 1949 sobre 
arreglo escolar en la- provincia de Má
laga.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en el que se propone 
la supresión definitiva de la Escuela Na
cional Mixta del lugar de Cala del Moral, 
del Ayuntamiento de Mijas, y su traslado, 
transformada en Unitaria de niños, al 
casco del Ayuntamiento de Benalmadena, 
en la misliia provincia, y 

Teniendo en cuenta las causas alegadas, 
los favorables informes emitidos por la 
Inspección de Enseñanza Primaria y Con
sejo Provincial de Educación Nacional, y 
que la propuesta de modificación esco
lar beneficiará a los intereses de la en
señanza, y oído el ilustrado parecer del 
Consejo Nacronal de Educación,

, Este Ministerio ha resuelto suprimir de- 
j finitivamente la Escuela Nacional Mixta 
[ de Cala del Moral, en el Ayuntamiento 
l de Mijas, y su traslado, con carácter de

Unitaria de niños, al casco del Ayunta
miento de Benalmadena, en la misma 
provincia de Málaga.

Lo digo , a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto, de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

A D M I N I S T R ACION C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL
Subsecretaría

Rectificación a la Orden de 1 de julio 
de 1949 por la que se resuelve, con ca
rácter provisional, concurso de traslado 
entre funcionarios del Cuerpo Técnico-
administrativo y Auxiliar del Departa
mento.
Habiéndose obsecrado un error en la 

publicación d^ la Orden , de esta Subsecre- 
taría de 1 ae julio de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 22), relativá 
a la resolución, con carácter provisional, 
del concurso de traslado entre los fun
cionarios de los Cuerpos Técnico-Admi
nistrativo y Auxiliar del Departamento, 

.anunciado por Orden de 22 de abril pró
ximo pasado, se rectifica en el sentido de 
que, después de don José Moreno ae la 
Puerta, "debe figurar doña Pilar Laguna 
Fiorenza, Auxiliar de Administración de 
segunda clase, ae la Delegación Adm.nis- 
trativa dé Enseñanza Primaria de Lé
rida, a la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Huesca.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando las actas de recepción de las 
obras ejecutadas con destino a Escuelas 
graduadas en Ciudad Rodrigo (Salaman
ca) y la liquidación final de las citadas 
obras.

Vistas el acta de recepción de las obras 
ejecutadas por el sistema dé contrata con- 
destino a Escuelas graduadas en Ciucad 
Rodr go (Salamanca); el acta de en
trega del edificio escolar al Ayuntamien
to de dicha localidad; la liquidación final 
de la expresada clase de obras y las 
irstancias en que el cesionar o 'de la 
contrata solicitaba, entre otros extremos, 
la devolución de la fianza constituida co
mo garantía del buen desarrollo y eje
cución del servicio; ,

Resutando que por Decreto de 6 de 
marzo de 1935 se aprobó el proyecto 
para la construcción de dichas Escuelas, 
por cuenta del Estado, cuyo presupues
to total ascendía a 254.939,44 pesetas y 
a 274.257,62 el de contrata (sobre la base 
de ejecución material de 238.484,89 pe
setas);

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de mayo de 1935 se adjudicó defi
nitivamente la ejecución de las obras á 
don José Junouera Blanco en ia canti
dad líquida de 226.262.54 pesetas, (una vez 
deducido del señalado presupuesto de 
contrata el importe de la baja del 17,50 
por 100 hecha en su proposición);
* Resultando que el Banco Zaragozano, 

de su propiedad y para que sirviese'de 
garantía al adjudicatario, consignó en 
17 de junio siguiente en la Caja,General, 
de Depósitos seis títulos de Deuda Amor- 
t zable 3 por 100 (entre los que figuraba, 
el de la serie C número 22.781 de 5.000 
pesetas./, importantes 23.000 pesetas no-.
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minales, según el resguardo señalado con 
los números 318.21a ae entrada y 139.376 
de Registro que se halla transcrito en 
la esentura de contrata otorgada ante ei 
Noiano ae esta capital don Eauarcio Ló
pez Palop’ ei día 21 del expresado mes 
ae jumo de 1935;

Resultanao que el propio Banzo Za
ragozano, tamb.én de su propiedad y a 
Iguales fines consignó el 28 de enero de 
lbvj en. aicna (Jajá un lií.u.o ue ¿a rnisiiiti 
clase de Deuda, serie C, núm. 40.451, im
portante 5.000 pesetas nominales, en susti
tución del que resultó amortizado y al que 
anteriormente se a.uae, según resguardo 
expedido con los húmeros 323.947 de en
trada y 143.537 de Registro;

Resultando que los resguardos y valo
res senalaaos los tram uno el CHuao 
Banco a don Saturnino Ulargui Moreno 
en 26 de noviembre de 1941, con inter
vención de la Agenc a de Cambio \v Bol
sa ce Madrid, don Armando Propper, to
mándose razón del endoso en la referida 
Caja al número 1.452 dei folio 216 del li
bro tercero de efectos, 129.686, con fecha 
11 de septiembre de 1945;

Resultando que el mismo día en que 
íué firmada la escritura de contrata, o 
sea en 21 de junio Ge 1935, se ordenó 
el comienzo de las obras, iniciándose los 
trabajos en 2 del s guíente mes de julio, 
según el acta replanteado;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de noviembre de 1941. íué aprobada 
la cesión que de la contrata de estas 
obras el acjudicatario, señor Junquera, 
hizo a favor de doh Saturnino Ulargui 
Moreno, mediante la escritura otorgada 
por el primero y don Fél.x Aguilera Gó
mez, como mandatario del segundo, en 7 
de febrero de 1938, ante el Notario de 
Madrid don Nicolás Alcalé Espinosa, por 
virtud de que el señor Ulargui, que 
subrogado en todos los derechos y obli
gaciones del cedente, continuando'afecta 
al cumplimiento del sérv elo la fianza 
depositada por el Banco Zaragozano;

Resultando que, en vista de la prolon
gada paralización de las obras, de la 
carencia de vigilancia para evitar posi
bles desmanes en el edific o y hallarse 
éste sin cubrir, de 4a amenaza de derrum
bamiento de la cornisa y de los conside
rables daños que estaban sufriendo los 
muros y demás fábricas hechas, por Or
denes de 2 de febrero y 9 ik  abril se 
emplázó al cesionario, señor Ulargui, pa
ra que en el término de qunce dias se 
•pusiera al frente de la obra; que de esta 
segunda Orden se dió traslado al Ar
quitecto escolar de la provincia de Sa
lamanca y al Alcalde-Presidente, del 
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigó, con 
el encargo de que por todos los medios 
legales a sy alcance prohibirán el le
vantamiento y retirada de materiales de 
dichas obras, bien por el cesionario de 
la contrata o persona distinta en su re
presentación o extraña al servicio, y 
que el indicado cesionario se declaró siT 
tuado dentro de las prevenciones del 
artículo 60 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras de
pendientes de esté Ministerio, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908, y solicitó la rescisión de la con
trata, si bien interesando la libre dis
posición de la cubierta de hierro exis
tente en la obra para su colocac én en 
el edificio;

Resultando que por Orden ministerial 
dé 23 de junio de 1942 se dispuso: prime
ro, que» la cesión aprobada por Orden 
de 28 de noviembre de 1941 de esta obra 
se considere para todos los efectos re
trotraída a la fecha que se celebró el 
contrato de tal cesión en forma legal; 
Secundo, rescind r . la contrata de este 
servicio, con pérdida de la fianza, abo
nándose al Cesionario la obra hecha y 
de recibo; tercero, qué por efecto de la 
rescisión, el Arquitecto Director haga 
una sola y definitiva recepcón de la

obra y la liquide, redactando los oportu
nos cocumenios; y cuarto que *Se ceses* 
time la instancia de don Saturn.no U.ar- 
gui soiicitando la libre dispos.ción de la 
cubierta de hierro ael ^dinc.o, y reten
ga, en concepto de garantía, hasta que se 
Cxlre el sa.ao que en relación con estas 
obras puniere resultar sobre la fianza 
a favor del Estado en la liquidación final;

Resultanao que en ei ac^a ~̂e recep
ción de las obras realizadas, suscrita en 
11 de enero ae 1943 por ei Arquitecto 
escolar de la provincia de Salamanca 
y Director de las mismas, don Joaquín 
Secall y Domingo, y por don Modesto 
Ladrón de Guevara y nopez, en repie- 
sentación del cesionario, don Saturn no 
Liargui Moreno, se detallaron las fá
bricas hechas, que estaban en buenas 
condiciones constructivas y se les daba 
por recibidas definitivamente, se relacio
naron los elementos de carp nteria alma
cenados en uno de los ¿ocales de la 
pianta baja de la construcción, que tam
bién eran objeto de recepción definiti
va; se señaiaron las obras que no eran 
de recibo; se interesó por la representa
ción uei. señor Ulargui que el Estado de
nunciase ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Ciudad Roar.go la desapa
rición^ después de puestas en la parte 
dei pabellón de cantina y portería, de 
24 vigas dei perfil 12, de 4,90 metros de 
longitud, y se hizo constar que al pie 
de obra, dentro del recinto ael campo 
escobar y adosadas y apoyadas sobre los 
muros de tachada posterior del edificio, 
se hallaban todas las cerchas y med qs 
cerchas aue constituyen la estructura 

.gruesa de la armadura de cubierta del 
mismo, cerchas que esisdban miniadas,

Resultando que, habiéndose ordenado 
que por el Arquitecto señor Secall se 
ae terminara la valoración de estos ele
mentos metálicos de la cubierta, dicho
facultativo la est mó en 14.236,56 pese
tas, como resultado de multiplicar los 
878,80 metros cuadrados o superficie Con 
que figura en el proyecto por las 16,20
pesetas a que resulta el' precio de cada
metro cuaarado (teniendo en cuenta 10* 
determinado en el detalle del precio nú
mero 31- del presupuesto, de 26,70, y una 
vez separado lo que en el mismo se asig
na a correas, parecillos de madera y ta
bla, por no existir estos otros elemen
tos a>p.e de obra), aunque con el aumen
to del 15 por 100 de contrata (¡2.135,48), 
y deauGitíndo de la suma ae ambas can
tidades (16.372,04) la baja del 17,50 por 
100 obtenida en la subasta (2.865.w). 
el expresado importe quedaba recudido al 
total liquidó de 13.508,94 pesetas, como 
cifra representativa del valor de aquellos 
elementos metálicos existentes a pie de 
obra.

Resultando que él señor Ulargui no 
sólo se opuso a esta valoración y a que 
el Estado adquiriese la citada cubierta, 
por entender que es de su propiedad y 
no estaba obligado a vendérsela, sino 
que reiteradamente insistió en que se 
le dejara . d sponer de ella, haciendo 
constar que su petición de disponibilidad 
de ese elemento de construcción impli-. 
caba dejar relevada de toda responsabi
lidad a la A ¿m inistraren y a la Alcal
día de Ciudad Rodrigo, por haber hecho 
el- traslado de la cubierta metálica des
dé el depósito de la estación del ferro
carril de dicha localidad al pie de obra, 
y qué se le tuv.era por desistido de-toda 
acción que pudiera ejecutar en razón 
de'los perjuicios que se le Irrogaron;

Resultando que el Arquitecto escolar 
dió cuenta de los daños que las incle
mencias del tiempo hacían aumentar 
cada día én el edificio de referencia, al 
carecer de. cüb.erta, é indicó que por ser 
éste el primer elemento a ejecutar, mien
tras el Ministerio no resolviera el inci
dente surgido en relación con la misma, 
como consecuencia de la rescisión de la 
contrata de las obras, no le  seria posible

dar por concluso el proyecto (que le ha
bía sido encomendado) de las que se pre
cisaban para terminación dei Grupo es
colar;

Resultando que por Orden ministerial 
de 26 de julio de 1944, como resolución 
de las precedentes inc dencias, se acor
dó: primero, desestimar las nuevas peti
ciones de don Saturnino Úlargui Moreno 
ae que queden a su aisposic.on las. cer
chas y medias cerchas constitutivas de 
la armadura gruesa de la cubierta para 
el edificio escolar de referencia, que se 
hallan a pie de obra; segundo, declarar 
ajustada a derecho la valoración de di
chos elementos efectuada por el Arqui
tecto escolar de la provincia de Sala
manca; tercero, declarar asimismo que 
en estricta aplicac ón ¿e lo establecido 
en los preceptos citados en ios consi
dera ridos, es forzosa la adquisición de 
tales elementos por este Departamento, 
y. en su consecuencia, que se tenga por 
anulada la parte final del párrafo cuar-» 
to de la Orden ministerial de rescisión 
de la contrata, de 23 de jun o de 1942, 
por la que quedaron reteníaos hasta.que 
en la liquidación final de las obras se 
cifrase el saldo que, sobre lá fianza, pu
diera resultar a f~vor del Estado: cuar
to, puntualizar que, por aplicación de 
los aludidos preceptos, al estar almace
nados en uno de las locales de la planta 
baja de la construcción y figurar como 
definitivamente rec bicos en ia corres
pondiente acta, es igualmente forzosa la 
adquisición por este Ministerio de los 
elementos de carpintería que el señor 
Ulargui pretende dejar afectos a solven
tar cualquier d ferencia en contra Suya; 
quinto, aceptar' el desistimiento de dicho 
contratista de toda acción que pudiera 
ejercitar contra la Administración y la 
Alcaldía de C udad Rodrigo por haber 
hecho el traslado de la cubierta metáli
ca desde el depósito de la estación del 
ferrocarril de la expresada localidad al 
pie de la Obra; sexto, determinar la im
procedencia de que el Estado denuncie 
ante el Juzgado correspondiente la des- 
aparic ón, después de puestas, de las 
24 Vigas reseñadas en el primer párrafo 
del apartado tercero del acta de recep
ción de las obras realizadas, cual en 
el segundo párrafo del mismo interesa la 
representación del señor Ulargui; sép- 
timo, qué por el Arquitecto Director del 
servic o sé formule la liquidación de las 
obras ejecutadas y se concluya el pro
yecto de las que se precisan para la 
temrnación del edificio escolar, hacien
do figurar, como es consiguiente, en los 
estados, cuadres y presupuestos de estos 
documentos la parte respectiva que de
ban comprender de la cub erta y consig
nando la oportuna observación en cuan
to al resto de los elementos integrantes 
de ía totalidad de la misma que en ellos 
no proceda valorarlos, y octavo, hacer 
resaltar las circunstancias de haber sido 
ya resueltas por rescisión administrativa 

jfirme fas cuestiones ahora plantearlas y  
resueltas con el carácter de incidencias 
por aplicación de las mismas;

Resultando que el Arquitecto .señor Se
call remitió la liquidación final ^e las 
obras efectuadas (en cuyo artículo ter
cero se comnrenden las mencionadas cer
chas y medias cerchas, cuchillos y me
dios cuch líos o formas y medias formas 
del entramado metálico de la cubierta en 
cuestión), sin la firma y conformidad del 
cesionario, señor Ulargui, en vista de 
que éste le manifestó que no podía ve
rificarlo por haber interpuesto recurso 

' contenoosó-administrativo contra le ex
presada Orden ministerial de 26 de julio 
de 1044;

Resultando que igualmente remitió di
cho facultativo él proyecto de obras dé 
terminación de ,las Escuelas de que sé 
trata (en el que' no figuran los indicados 
elementos metál eos de la cubierta!. cUVó 
presupuesto total asciende a 321.072̂ 94
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pesetas, siendo aprobado por Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1945 y dispo
niéndose en ella que obras se veri
fiquen por el sistema de adm inistración;

'R esu ltando que, cual consta en la co- 
rrespond ente acta, en 16 de mayo de 1947 
el referido Arquitecto hizo entrega del 
edificio escolar al Ayuntam iento de Qiu- 
dad R odrigo; *

Resultando que por Orden ministerial 
de 6 de septiembre de 1947 (publicada en 
el BOLETixM OFICIA L DüL ASTADO de 
15 del s guíente mes de octubre) se dis
puso que se cumpla en sus propios tér
m inos el fallo de la sentencia dictada 
en 27 de mayo del mism o año por la 
Sala Tercera del Tribunal Suprem o en 
el recurso contehcioso-aam inistrativo nú
m ero 686, interpuesto por don Saturn.no 
Ulargui M oreno contra la c.tada Orden 
de 26 de ju lio  de 1944, la parte disposi
tiva de la cual es com o sigue: «Fallam os: 
Que debem os declarar y declaram os: pri
mero, que debemos anular y anulamos 
la Orden dei M inisterio de Educación 
Nacional de 26 oe ju lio de 1944, .mpug- 
nada en este pieito a nombre de con  
Saturnino Ulargui Moreno, en cuanto por 
el núm ero tercero de su parte dispositi
va anuía a su vez ei extremo ae xa o r 
den m inisterial fiqne de 23 de junid de 
1942, por el que se declararon retenidos 
los materiales metálicos destinados para 
la estructura gruesa de la euúerta oel 
edificio escolar ob jeto d* fa contrata, 
que se encontraban a pie de obra al 
tiem po de ser rescindida; segundo, que 
debem os revocar y revocam os la cesión 
contenida en el m ism o núm ero tercero, 
consecuencia de la indebida anulac ón 
pronunciada, de ser forzosa la adquisi
ción por el Departam ento de aquellos ele
m entos de obra, entendida esa declara
ción en sentido y alcance de que ese 
pronunciam iento no puede ser h echo de 
m anera unilateral por la Adm nistrac:ón, 
y declaram os, en su lugar, que los refe
ridos m ateriales pertenecen al contratis
ta, aunque con la restricción firme de 
estar retenidos en garantía especial yv a 
resultas de las responsabilidades que se 
pueden deducir de la liquidac ón de la 
contrata" rescindida; tercero, que debem os 
revocar y revocam os la valoración hecha 
de dichos materiales, declarando en su 
lugar que su estim ación debe ser* efec
tuada según la regla señalada por el ar* 
tículo 61 del Real Decreto de 4 de sep* 
tlembre de 1908, aplicando los precios que 
marque el cuadro de detalles «para este 
ob jeto» de valorar materiales acopiados 
y no empleados al tiem po de la rescisión 
y si estos precios no estuvieran compren^ 
didos en dichos cuadros de detalles, se 
fijarán  contradictoriam ente; cuarto, que 
debem os revocar y revocam os la repetida 
Orden en cuanto por su apartado octavo 
estima resueltas por decisión adm inistra
tiva firme las cuestiones que decide, d e 
clarando en su lugar que las facultades 
de adquisición de los referidos materiales, 
com o-su  tasación, no son simples inciden
cias de particulares decididos por la Or
den firme de 23 de junio de 1942, sino cues
tiones que entonces no se hablan plantea- 
do ni fueron resueltas; y quinto, que debe
m os absolver a la Admin stración de la 
dem anda, en cuanto se dirige contra el 
pronunciam iento prim ero de la Orden' 
recurrida, por el que se desestima la’ so
licitud del actor de que se dejen a su 
disposición los respect vos materiales de 
h ierro retenidos por la Adm inistración 
en garantía especial, en cuyo extrem o de
bemos declarar y declaram os la Orden 
lm ougnada firm e y subsistente»;

Resultando que el presupuesto que sir
vió de base a la contrata de las obras 
no contiene ni contuvo ningún cuadro es
pecial de detalles y precio6 para el ob
jeto de valorar materiales que, en caso 
de rescisión se hallaren acopiados, sin 
utilizar, y hubiese de adquirirlos la Ad
m inistración (a puya posible existencia

se alude en la tercera de las declara
ciones contenidas en el fallo trán sen lo );

Resultando que, habiéndose facilitado 
al señor LLargui la liquidación hnai de 
las obras realizadas, al efecto Ge que 
prestara su com ornudad, caso de e s t - 
m ario asi, y que luego la devolviese con 
tal conform idad, con las observaciones 
que creyese oportunas, a icho cesionario 
devolvió el expresado docum ento, en el 
que consignó, entre otras, las siguientes 
salvedades; en la carpeta-resum en, «Ccn- 
iorm e, salvo la recim cac-ón  del liqu ao 
de la cantidad que se me acredita, que 
en lugar de ser xa de 130.568,96 pesetas, 
debe reducirse a 117.058,01 pesetas por 
descuento de la cu b .en a  ue xxieiio, que, 
por ser de mi propiedad, aebe ponerse a 
mi d^ p os,cion»; y en ía rec~p tuxac.on o 
estado dem ostrativo del sa**,o de la li
quidación, «C onlorm e, siem pre que el 
saldo a mi favor, de 21:373,14 pesetas; se 
reduzca en .13.506,94 pesetas, por cantidad 
indebidam ente acred.taaa com o valor ae 
la cubierta de 1.ierro, cuya prop.euad me 
reservo, siendo, en su consecuencia, la 
cantidad que oebe abonárseme la ae pe
setas 7.860,20, que es a la que concreto 
mi con form idad »;

Resultando que en la instancia a la 
que? iixp,A.iia xa iiqUiuuCt'jxi ¿tUA-cua ex 
señor Uxargu*: prunció, que se upiuebe 
xa nqu*uac*oxi praCnCaua por ei A iqunet- 
io Seixor secan , con  acuucc on ue las 
1 8 .5 o o ,p e s e ta s  que se ¿e abonan com o 
im porte ue xa tu b e r ía  ue m cixo, y se 
uewctie que ex saxuo a su íavur que arroi 
ja  Uicna xxqUiUac.un es u  ue pe
setas, que se m au lara  pagane; seguiiuo, 
que se oruene sea puesta a su u*¿pusx- 
Cion la tan repe^ua cuo*erta, con>ca«*uo- 
ia en la esictc.un ue u úuau-rvoui .go e 
indem nizándole ae los perjuicios su m óos
cuxi xa x cwCilu-oxx Ue toe ii.attti.ai  ̂ su
movmzacmi* uesue ía estación a xa obra 
por la aeuermmac.on ae xa Axcaxdra, ter
cero, que sx por seguirse un grave per
j u r o  ai itslacio ae^xxxomanuo xa cubier
ta, en ra«zon ue nauer Sxtxo po.oca«a  en 
ei G rupo en cuestión, se aviene a sepul
tarlo ex, que podía uimzar ese m aitrial 
en otra o o r a ,. ¿siempre que se abone la 
cant.dad de 62.482,u> (im porte de io.o.8,4ü 
Kxios de fie r ro  elaborado, minia no y pues
to  al pie de obra, con su correspondien
te juego de toimnOs, a que e^Uivaxen ios 
878,80 m etros cuaarauos presupuestos, a 
razón de 18 kilos caaa metro cuaurado 
y al preoio de 2,95 pesetas el kilo, que es 
el m enor, según ía nrnxu, ai que en ía 
plaza de Maúr-d puede adqun rse este 
m ateria l); cuarto, que estimándose por la 
Adm inistración ei ínteres con que pro
cede en la petición antecedente, y habida 
cuenta de la contradicción  ex.stente en
tre las disposiciones segunda y cuarta de 
la  Orden de 23 de ju m o de 1942, se 
acuérde, a título de equidad, y por con
secuencia de la disposición- de carácter 
general abordando la rescisión de la con 
trata s.n  pérdida de fianza, que se le 
devuelva la consignada en garantía de 
esta obra, ya que el Estado no ha tem ao 
ningún perjuicio sino sólo el retraso, 
que es debido a causas de fuerza mayor, 
de las que no puede ser responsable dic
tándose las dlde'nes oportunas para que 
los valores que la integran pueda reti
rarlos de la C aja General de Depósitos;

Resultando que, rem itidas esq instan
cia y la liquidación lim itadam ente acep
tada por el cesionario a inform e del Ar
quitecto escolar señor Secall, especialm en
te respecto al prec.o de que el solicitante 
fija  a . la cubierta de hierro para su ad
quisición por el Estado, dicho facultativo 
manifiesta, entre otros extremos, que sí 
la valoración de la armadura en cuestión, 
utilizada en menc onadas Escuelas ha de 
referirse a la fecha de la resolución ju 
dicial, el precio fijado de 3,95 pesetas por 
kilo lo estima real, justo y aceptable, 
no procediendo indem nización alguna;

Resultando que la Ofic na Técnica de 
Construcción ae Lscuexas también inter
ina que es aceptable ei m aicaao precio 
de 3,95 'pesetas el kilo de hierro elabo
rado, m im ado y puesto a p:e de obra, 
con su anejo de tornillos, roblones re
maches, etc., que solicita la contrata;

Kesulianao que la- becc.on  ae C oniabi- 
lidaa y Presupuesto • de este Ministerio 
manifiesta que la liquidación no contiene 
errores aritméticos, así com o que han sido 
abonadas al contratista 103.195,81 pesetas 
y 2.o89,60 ai Arquitecto por honorarios 
ae dirección;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles inform a que la ; 
referida liqu dación es aceptable por re
unir todos los docum entos necesarios; 
que, por lo que respecta a la pretensión 
consignada por el contratista ai turnar la 
liquidac.ón de que se deduzca lo que en - 
ella se le aciedita  com o valor ce  la cu 
bierta de hierro a cop a d a  a pie de obra,- 
cuya propieaad se reserva, esam a xa Jun
ta que no le com pete ü.ctam .nar sobre 
esa cuestión jurxüico-aam .m sirauva, y* 
que, eri cuanto a ios h on oian os  de di- 
recc ón dei Arquitecto, senaia que su im
porte es consecuencia aex ae la obra que 
se considere ejecutaba, ei que ha de ser * 
diferente según seTa esum aca o  noTa pe- 
tic.on aei contratista;

•Resultanao que en la liquidación se 
acreditan a la contrata 13j .o 68,9o #pese- 
tas, partiendo de las 137.622;08 a que as- 
cienae ei total ae xa ejcCuC on material 
de -las ooras, m crem eniaaas con el 15 
por 100 de beneficio industrial (20.643,31) 
y. aeaucxfcnao ae xa suma ue amo^s ean- 
titíaues .(lo 8 .26a,3'9 r la ae ia baja aex 17,50 
por 100 obtenida en la subasta (27.696,44); 
pero coxiio por ccrtUxcaCiOnes a ouehar 
cuenta se le abonaron 109.195,81 pese
tas, restando esta suma de ia primera* • 
m ente señalada, aparece un saldo dé pa* 
setas 21.37.3,14 a su favor;

Resuxtanuo que en ex citado total de 
la ejecución  mater.al se haría com pren
dida la de 14.236,56 pesetas, ya expre
sada, que en el articulo tercero de la 
valoración de las obras ejecutadas se 
asignan a los elementos metábeos cons
titutivos de l£ estructura gruesa de ia- 
arm aduia de xa cubierta dei edificio es
colar; que aplicando a esta cantidad el. 
aum ento cel 15 por 1Q0 de cofitrata y 
restando, luego la baja de subasta (17,50 
por 100), se obtiene un liqu.do de pe- 
setas 13.506,94; que esta cantidad es la 
que el señor Ulargui pretende que se 
reduzca del saldo de 21.373,14 pesetas 
fijado a su favor en la liquidación; y 
que, por tanto, el m encionado saldo debe 
quedar cifrado en 7.836,20 pesetas, o sea 
al que concreta su conform idad el ce s ió - . 
nano de ia contrata;

Resultando que al mism o resultado' sé 
llega si de la total.dad de la ejecución 
material acreditada (137622,08) se resta 
la asignada a los indicados elementos,- 
m etálicos de la cubierta (14.236,56) y 
se logra una ejecución material liquida 
de 123.385,52 pesetas, sobre la que ope
rar, es decir después de aumentar a esta 
cantidad la de 18.507,83 representat'vas' 
del 15 por 100. de beneficio industrial, 
deducir de la súma dé ambas, ascenden
te a 141.893,35 pesetas, iás 24 83124 a, 
que se eleva su 17,50 por v’ 00 de baja 
hecha en la subasta, obteniendo un lí
quido de 117.062 01. acreditadles .a la con
trata, y restando de ellas las 109.195,81 
percibidas por certificaciones a buena 
cuenta o  sea que igualmente se alcanza- 
el saldo de 7.866.20 pesetas señalado por' 
el refér.do cesionario;

Resultando que a éste habrá de sa-' 
tisfacérsele dicha cantidad de 7.866,2tt 
pesetas más la de 62 482,68. en que e l 
mismo, para la adquisición por el Es
tado ha valorado las cercha* y m ed n s ’ 
cerchas de ia cubierta en cuestión o sea 
un total de 70 348.88 pesetas;

Resultando que al Arquitecto le co-
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rresponden 3.096,49 pesetas por sus  hono
rarios de dxrecc ón, a que equivale el 

por 100 sobre las 137.622,08 en que 
se ciira la totalicad de la ejecución ma 
ter.al oe las obras; mas como le han sido 
abonauas 2.5¿>o,60 pesetas, existe a su fa
vor ia üilerencia o saldo de 506,89 pe 
stias;

Resultando que si para fijar tales ho- 
noxar.u¿, en vez ae servir de base las 
i p e s e t a s  aerea.taaas en la li- 
qu^ac.on como totax ae ¿a ejecución 

s.gme'ndo las indicaciones ae la 
Jum a iaCUxtauva ae Construcciones Civi- 
ióo wüx¿auente se api ec. aran las i¿3.38o,52 

acwptatiás por ex cusiona- 
uo ue xa contrata tpucsto que suponen 

ia ejmuCiOxi aex xiquxuO 
ut t±ue este ptetenae sea aeuuciao
p~r iü ati'tu .idao como va¿or ae ios ele- 

inetancos ce xa cumerta) xa can- 
..u^d ue' o.uso,^ pesetas, precedentemen
te ¿cidiidua cual miporte ae xos nonora- 
nós ae dirección quedaría reducida a

u .i i y ti tdiüo a xavor uex Atquxtecto 
puóm’ia a ser únicamente ae 186,o7 pese- 
.uó vya que Uene p e rc ib ía s  las 2.j6ü,6ü 
«n.to C-ctti. as, con xo que dicho íacunar 
tv o samrxa pei.juüicauo en ¿20,32 peoe- 
ta^, üiieiexic.a existente entre ambas 

tmaes y entre amaos samos, y con 
xO que: se nana ex caso ae imponerle m- 
aL a f i l íe n te  xa no percepc.on ae hono- 
rUiiOs'soDre los tan repetidos e^ementos 
nicaiicos que de la cub-érta, aarse 

¡ ae oaja éstos/en la valoración con que 
Xic uiaíi en id! fiquic.ac.un. no aparecer 
VxtiOraaos en el p.e¿>upue¿cO ael proyecto- 
apiooaao para la lem i.nac en de las Es- 
cue.as ae rexerencia, y, sin embargo, ha
ber sido utilizados;

■Resultando que el coste total de este 
servic.o asexenae a x82.641,18 peseras 
(117.052,01 como liquido acreditab.e a la 
ccinictta, 62.4¿2,68 para la misma como 
vuxor de la cubierta en cuest ón y 3.056,49 
por lo£ honorarios de dirección); pero 
como se han satisfecho 111.785,41 pese
tas (109.195,81 a la contrata y 2.589,60 
al Arquitecto), al Instado no le resta abo
nar mas que 70.8o5,77 pesetas (70.348,88 
a la primera y 506,89 al-segundo);

Resultando que el cesionario de la con
trata , don Saturnino ülargui Moreno, so
licita nuevamente, en otra .nstancia, que 
le sea devuelta la fianza que en su dia 
constituyó el Banco Zaragozano como ga
rantía del buen desarrollo de la obra, 
por ser actualmente de su propiedad, al 
haberle transferido dicho Banco los va
lores constitutivos de - aquella, de cuyo 
endoso a su favor tomó razón la Caja 
General de Depósitos; que estos últimos 
extremos los acredita con sendas copias 
simples compulsadas, de los dos resguar
dos comprens.vos de los aludidos valores 
(reseñado casi al principio); y que asi
mismo' acompaña a su solicitud una cer
tificación del Alcalde-presidente d e l  
Ayuntamiento de Ciudad Rodr.go, en la 
que se hace constar que en aquella Al- 
caldía no existe crédito alguno contra 
el señor ülargui, a cuenta de salarios y 
materiales, por razón ; de las referidas 

. obras;’
Considerando que, tanto erl el acta de 

recepción de. las obras ejecutadas por el 
sistema de contrata, como en la de la 
entrega del edificio escolar al Ayunta- 
m ’ento de 4a expresada localidad y en 
la liquidación final, se han cumplido to
dos' los trám ites exigidos por lás dispo
siciones vigentes;

Considerando que el presupuesto que 
sirv o de base a la contrata de las: obras, 
cual se ha indicado, no contiene ni con-, 
tuvo ningún cuadro especial de detalles 
y precios para el objeto de valorar m a
teriales que, en caso de rescisión se h a 

llaren acopiados, sin utilizar, y hubiese 
de adquirirlos la Adnunxstrqción; que 
contradictoriamente ha quedaao estable
cido en 3,95 pesetas el precio del kilo 
de hierro elaborado y miniado dé los ele
mentos metaficos constitutivos ae la es
tructura gruesa de la armadura de la 
cubierta del edificio escolar, o sea el fi- 
jaao por el cesionario, don Saturnino 
Ülargui Moreno, para evitar al Espado el 
perju cío que supondría el desmonte de 
dichos elementos en el caso de haber
los utilizado y cuyo precio lian estima
do aceptable el Arquitecto escolar ae la 
provincia de Salamanca y director de las 
obras y la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas; y que con ello se ha 
dado cumpxim ento a xo determinado en 
la tercera de las declaraciones conte
nidas en el fallo de la sentencia resolu
toria del recurso contencioso-admimstra- 
tivo que el expresado concesionario in
terpuso contra la Orden min.sterial de 
26 de julio de 1944;

Considerando que, dado por aceptado 
ese precio de 3,95 pesetas el kilo de hie
rro eiáooraao y munado, procede adqui
rir ia citaua cubierta me taúca, efectiva
mente ut-iizada en el euific.o escoxar, y 
abonar por exxa el señor Uiargui la can
tidad de 62.482,68 pesetas señaladas por 
el m.smo, o sea el importe de los kfios 
15.818,40 que pesan los mdicaaos elemen
tos a razón ae a.cho precio;

Considerando que, en su consecuencia, 
procede asimismo acceaer a .la péuc.on 
aei propio señor Uiargui de que se de 
de baja la valoración con que tales ele- 

.menios de la cubierta figuran en la li
quidación . final de las obras ejecutadas, 
o sea la menc.onada cantidad > liquida de 
13.506,94 pesetas, por lo que solamente 
le habrán de ser estimadas 123.385,52 pe
setas como ejecución material de xas 
obras realizadas, 117.C62,01 como liqui
do acreditadle y 7.866,20 pesetas como 
saxdo resultante a su favor;
, Considerando que para la fijación de 
los honorarios de dirección de las obras 
debe seguir sirv.endo ae base la canti- < 
dad de péselas 13/.622,08 acreditadas en 
la liquidación como1 total de la ejecu
ción. material, ya que en ella figuran x va
lorados los susodichos elementos metáli
cos de, la cubierta (aunque sólo con la 
parte correspondiente del precio un .tano  
del primitivo presupuesto, y en cam- ! 
bio, no se valoran en el presupuesto de 
las obras de terminación de las Escuelas;

Considerando que para el abono de lo 
que han de percibir el cesionario de la 
contrata y el facuitat.vo director de las 
obras existe crédito en el capitulo cuar
to, articuló primero, grupo primero, con
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de este xVíinisterio; ,

Considerando que cuando don Satur
nino Ülargui Moreno no solicitó lá res- 
c sión de la contrata se declaró situado 
dentro de las prevenciones dpi articulo 60 
del pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras depenaientes ae 
este Ministerio, aprobado por Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, entre 
las cuales figura la penalidad de «pér
dida de la. fianza», penalidad que le fué 
impuesta al acordarse tal rescisión por 
Orden ministerial de 23 de junio de 1942» 
cuya firmeza consintió;

Considerando que siendo firme esta Or
den ministerial y no susceptible, por ra
zón de su fecha, de ser impugnada en 
vía contencosa, sus declaraciones obli
gan lo mismo al cesionario de la con
tra ta  que a la Administración, que han 
de estar y pasar por los propios térmi
nos de sus''pronunciamientos; y que, por 
consiguiente, no procede analizar las 
consideraciones que hace actualmente el

señor Ulargui en apoyo de que le sea 
devuelta la fianza, cuyas solicitudes de
ben ser desestimadas;

Considerando que, lógicamente, la se
cuela de toda perdida de fianza debe ser 
¿a incautación ae m  m.sma e m¿ieso en 
ex Tesoro aex importe ael meuuxco que 
represente o aei nqu,ao resultante de la 
venta de los valores que la integren; 
que del hecho ce que en 11 ae septiem
bre ae lb4ó la Caja General de Depó
sitos tomara razón del endoso de los res- 
guaraos y vaioxes que ae xa i emenda 
nanza efectuó el Banco Zaragozano a 
favor de aon Saturnino Uiargui More
no, se infiere que, al menos, en. esa fe
cha, toca vía no se habían xievauo a caco 
la venta e ingreso que se acaban de in
dicar, lo que tal vez pudo obedecer a no 
haberse aecretado expresamente la alu
dida incautación y que ésta debiera or
denarse, por si acaso no se verificó ya, 
con oojeto de impedir el que perenne
mente siga sin ser realizada dicha pol
aina de la fianza;

Consideranco que la Asesoría Jurídi
ca emitió el correspondiente informe y 
ia Sección de Contabilidad, en 6 del pa
sado mes de junio, tomó razón del gasto 
que fue fiscalizado en 23 ae los mismos 
por el Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Asesoría juriaica, ha temao a bien 
aprobar las actas de recepción y /.ure- 
ga y la liquidación final ae las obras de 
referencia, a xa que se as gna un coste 
total de 182.641,18 pesetas, asi como tam
bién: 1.° Que se reconozca a don Satur- 
n.no ülargui Moreno, concesionario de 
la contrata, el derecno a que el Estado 
le satisfaga la suma de 70.548,88 pesetas, 
de las que 7.866,20 representan el pago 
del saldo .que de la expresada ltquiaa- 
ción ha sido estimado como resultante 
a su favor, y las 62.482,68 pesetas res
tantes impl.can el abono de la cantidad 
en que ha ofrecido ai Departamento, y 
éste acepta las cerchas y medias cer
chas utilizadas en la cubierta metálica 
del edificio escolar. 2.° Que igualmente 
se reconozca el derecho al Arquitecto don. 
Joaquín Secall y Domingo á que el Es
tado le abone 506,89 pesetas, como saldo 
por sus honorarios de d.rección, sin per
juicio de ios descuentos a que haya lu
gar. 3.° Que se desestimen las instancias 
en que el señor ülargui solicita le sea 
devuelta • la fianza constituida como ga
rantía del buen desarrollo y ejecución 
de estr .servicio, por ser firme ia Orden 
m nistenal de 23 de junio de 1942. res- 
cisoria de la contrata «con pérdida de la 
fianza»; y 4.° Que por la Delegación 
Central ae Hacienda se adopten las dis
posiciones oportunas con objeto de que. 
de no haberse verificado ya, se proceda 
a la incautación de los valores constitu
tivos de d cha fianza (sobre que versan 
los resguardos expedidos por la Caja Ge
neral de Depósitos. enT7 de junio de 1935 
y 28 de enero de 1936, con los números 
318 218/223.947 de entrada y 139 376/ 
143.537 de registro, respectivamente, pe
setas nominales 23.00Ü), asi .como a su 
venta e ' ingreso del liquido resultante en 
el Tesoro; participando a este Departa
mento su realización, una vez efectua
da, para la oportuna constancia en el 
expediente

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1949.—El Di

rector general, P. A., Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos civiles
del Estado.


